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INFORME 017/COE/SO/21-08-2025 

 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA, 

DURANTE EL PERIODO DEL 09 DE JULIO AL 20 DE AGOSTO DE 2025, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 fracción IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de 

Organización Electoral sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 09 

de julio al 20 de agosto de 2025, de acuerdo con lo siguiente: 

 

1.- En referido periodo, se atendieron solicitudes de información que fueron 

remitidas vía correo electrónico por la C. Martha Patricia Cerdenares Morales, 

Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información de este 

Organismo Electoral, las cuales cuentan con su propio folio de identificación, 

asignado por la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con lo siguiente:  

 

a). Con fecha 11 de julio de 2025, se recibió oficio número 093/2025, con 

número de folio 120310825000063, mediante el cual solicitó: la integración del 

OPLE con los nombres y dirección de cargos de cada consejero desde el año 2000 

hasta el 2024, de igual manera solicitó los ingresos destinados al OPLE y a los 

partidos políticos desde el año 2000 al 2024, así como los resultados a nivel local 

en diputaciones y gubernaturas, así como la asignación de diputaciones de 

representación proporcional en el mismo periodo de 2000 a 2024” 

 

Solicitud atendida vía correo electrónico el día 11 de julio del presente año, a 

través del oficio 130/2025, por el cual se remitió la información 

correspondiente a los resultados a nivel local en diputaciones y gubernaturas, 

así como la asignación de diputaciones de representación proporcional en el 

mismo periodo de 2000 a 2024. 

 

b). Con fecha 16 de julio, se recibió el oficio número 203/2025, con 

número de folio 011, mediante el cual solicitó la siguiente información: 
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Listado completo de los integrantes de los cabildos electos para el periodo 2024–

2027 en los siguientes municipios del estado de Guerrero: Marquelia, Florencio 

Villarreal (Cruz Grande), Juchitán, Copala, Cuajinicuilapa, San Nicolás; solicitó la 

siguiente información desagregada: Nombre completo de cada integrante del 

cabildo electo; cargo que desempeña (presidente/a municipal, síndico/a 

procurador/a, regidor/a propietario/a y/o suplente); Periodo de ejercicio (fecha de 

inicio y término del cargo); Partido político o coalición por el cual fue electo/a; 

indicación expresa de si la candidatura fue registrada y/o electa mediante el 

mecanismo de acción afirmativa para personas afromexicanas, conforme a los 

lineamientos emitidos por el IEPC Guerrero o el INE.  

 

Solicitud atendida vía correo electrónico el día 17 de julio del presente año, a 

través del oficio 134/2025, por el cual se remite la información solicitada de 

los integrantes de los ayuntamientos de los municipios de Marquelia, 

Florencio Villarreal (Cruz Grande), Juchitán, Copala, Cuajinicuilapa, San 

Nicolás. 

 

c).  Con fecha 15 de julio, se recibió el oficio número 096/2025, con 

número de folio 120310825000066, mediante el cual solicitó la siguiente 

información: 

 

¿Cuáles fueron los procesos electorales que organizó el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana (IEPC) durante el año 2024? 

En caso de haber organizado procesos electorales: ¿Cuántos votos válidos en total 

fueron registrados por cada puesto de elección popular en 2024? 

Solicitud atendida el día 17 de julio del presente año, a través del oficio 

133/2025. 

 

d). Con fecha 05 de agosto, se recibió el oficio 212/2025 con el número 

de folio 120310825000070, solicitando la siguiente información: 

 

1.- Lista de candidaturas electas para ayuntamientos (presidencias municipales, 

sindicaturas y regidurías) en los procesos electorales celebrados en el periodo del 

2015 al 2024 con el nombre completo de las candidaturas. 
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2.- Reglamentos, lineamientos, criterios o acuerdos en materia de paridad de género 

aplicados en los procesos electorales municipales celebrados en el periodo del 2015 

al 2024. 

 

Con fecha 06 de agosto de 2025, se dio contestación vía correo electrónico 

mediante oficio 139/2025, por el cual se remiten las listas solicitadas de los 

procesos electorales de 2015 a 2024, así como los lineamientos emitidos para 

garantizar la integración paritaria en los procesos electorales 2020-2021 y 

2023-2024. 

 

e). Con fecha 11 de agosto de 2025, se recibió oficio número 220/2025, con 

número de folio 014, del C. Mario Ventura, realizada vía correo electrónico, en el 

que solicitó la siguiente información: 

 

Respecto del Distrito 4 y 9 listado de las secciones y padrones que pertenecen a 

esa sección.  

 

Solicitud atendida el día 18 de agosto del presente año, a través del oficio 140/2025 

 

f). Con fecha 13 de agosto, se recibió el oficio número 224/2025, con 

número de folio 120310825000071, mediante el cual solicitó la siguiente 

información: 

 

Informe detallado de cuantos senadores y diputados se han postulado para tener 

un cargo por la gubernatura en el estado de Guerrero, cuantos han sido electos y 

cuantos se han reelecto. 

 

Solicitud atendida el día 15 de agosto del presente año, a través del oficio 144/2025 

 

g). Con fecha 18 de agosto, se recibió el oficio número 226/2025, con 

número de folio 016, del C. Juan Pablo Zorrilla Bayardo mediante el cual solicitó 

la siguiente información: 

 

La base de datos de los cómputos distritales por casilla de las elecciones de 

ayuntamiento del proceso 2023-2024.  

 

En proceso de respuesta.  

 



Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A,    
Colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. C.P. 39030    

  Tel. 747 47 1 2094          www.iepcgro.mx 

 

 

 

 

Comisión de 

Organización 

Electoral 

2.- Con fecha 18 de julio de 2025 se recibió el oficio 196/2025 signado por la Lic. 

Deysi Anahi Santiago Baltazar, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral por el cual notificó la Resolución 016/SO/17-07-2025, relativa 

al expediente IEPC/CCE/PRPCDD/001/2023, iniciado de oficio en contra de la 

consejera distrital electoral 27, con sede en Tlapa de Comonfort, Guerrero por 

presuntos actos que podrían encuadrarse en los incisos, c) y h) del artículo 80 del 

Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y 

consejerías electorales de los 28 consejos distritales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento al resolutivo 

tercero que mandató dar vista ad cautelam a la Comisión de Organización Electoral 

de este Instituto, para que la presente resolución sea tomada en consideración 

al momento de la integración del Consejo Distrital 27 para el proceso electoral 

ordinario 2026-2027, atendiendo a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 

 

3.- Con fecha 12 de agosto de 2025 se recibió mediante oficialía de partes el oficio 

IEM-SE-1722/2025 signado por la C. María de Lourdes Becerra Pérez, Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán, mediante el cual solicitó a este 

instituto Electoral información que, en resumen, es relativa a compartir los 

escenarios de la pasada elección, así como la próxima del año 2027, referente al 

Número de casillas instaladas en la entidad, listado nominal estatal, número 

de boletas, así como de materiales electorales para equipar las casillas, qué 

elecciones se llevarán a cabo en el año 2027, si fuese elección de personas 

juzgadoras si la misma será parcial o total y, número de comités u órganos 

desconcentrados que se estiman instalar para la elección del año 2027. 

 

Con fecha 20 de agosto de 2024, vía correo electrónico se remitió el oficio 

número 1362/2025 por el cual se remite la información solicitada por el 

Instituto Electoral de Michoacán. 

 

4.- Con fecha 18 de agosto de 2025, se recibió el oficio INE/ED/DEOE/0125/2025, 

signado por el Mtro. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual solicitó la información correspondiente a las elecciones y cargos 

que se elegirán en 2027 en cada una de las 32 entidades.  

 

Se dio respuesta mediante oficio 0753/2025, de fecha 20 de agosto de 

2025, por el cual se remite vía SIVOLPLE la información solicitada.  
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Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 21 de agosto de 2025. 

 

 

 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


